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REMATE:   Tramitado ante el Juzgado Letrado de Paz Departamentalde la Ciudad de la 

Costa de 2º Turno “ Colegio – Liceo Palloti  c/ Solari, Umberto, Ejecución en vía de 

apremio”  iue 187- 1556/2003. 

 

      Se remata el miércoles 22 de noviembre de 2023 a las 14 horas en las puertas del 

Juzgado, Avda. Giannattasio km 22 800m 

 

 

ATENCION:        se remata el 50% INDIVISO de la unidad 003 padrón 84.647 

 

Informe realizado por Enrique Stajano rematador designado. 

Vecindad.- mayormente es zona de viviendas uso familiar, buen entorno. Cuenta con 

buena  locomoción pública (bus en la puerta)  y servicios comerciales generales.  
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Ubicación: barrio Jacinto Vera – La Blanqueada-  Próximo a Av. Gral. Flores y Av. 

Garibaldi.  La manzana tiene frentes a calles Yaguari, Porongos, Garibaldi y Guaviyu. Su 

frente se encuentra en el número 1890 de calle Yaguari. 

 

Descripción del inmueble.- El Rematador no ingreso a la unidad. Se trata de una 

vivienda interior por corredor cerrado con iluminación natural por lucernas. Se entra 

por la segunda puerta. El estado de mantenimiento, según vecina entrevistada es 

malo, estando la unidad ocupada. El Padrón Nº 84.647 unidad 003 de Montevideo, 

tiene un área propia de 51mts y se desarrolla en Planta Baja. Le corresponde un 

altillo. El predio en el cual se desarrolla la unidad, tiene un área total de 384,97mts y 

un frente de 9,58m. Se edifico en 1922, el edificio se desarrolla en dos plantas, con 

buen estado de mantenimiento de su fachada.. 
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Arriba se muestra la fachada del edificio y el Cartel anunciando el Remate. 

Abajo se agrega fotos del corredor de acceso a la unidad 003. 
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La Intendencia de Montevideo 
indentifica a la unidad según 
cuadro a la izquierda. 
 
Por información aportada por 
vecinos, la unidad tiene 2 
dormitorios. 

 

 

Información Complementaría: 

1. Deslinde 

2. Decreto de Remate 

3. Adeudos  

4. Edicto 

5. Condiciones de Remate 

6. Cartel de remate 

7. Currículo del Rematador Stajano 
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ADEUDOS. La Unidad mantiene adeudos ante IMM y Gastos Comunes. 

EDICTO. Por disposición de la Sr. Juez de Paz Departamental de Ciudad de la Costa de 2 

Turno, dictado en autos caratulados “COLEGIO-LICEO PALLOTI c/ Solari García, umberto- 

Ejecución en vía de apremio”, IUE 187-1556 / 2003, se hace saber que el próximo 22 de 

noviembre de 2023 a las 14 horas, en las puertas del juzgado, se procederá ´por intermedio del 

martillero ENRIQUE STAJANO, matricula 3648 Rut.211761230015, en diligencia presidida por 

la Señora Alguacil de la Sede, a la venta en subasta pública, sin base, al mejor postor del 

siguiente bien Mitad Indivisa de la Unidad de propiedad horizontal No. 003, que forma parte del 

edificio sito en la localidad catastral de Montevideo, departamento de Montevideo, 
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empadronado con el No. 84.647 que según plano de mensura y fraccionamiento horizontal del 

Ingeniero Agrimensor Walter Fernández Barreiro de abril de 1971, inscripto en la Dirección 

General de Catastro Nacional con el número 65964 el 13 de mayo de 1971 cotejado por la 

División Capital Departamento de Propiedad Horizontal el 12 de mayo de 1971 consta de una 

superficie de 384,97 mts. y da 9,58 mts de frente al norte a la calle Yaguari entre las calles 

Guaviyu y Porongos, distando el punto medio de dicho frente 16,90 mts de la esquina formada 

con la calle Porongos. La referida unidad, padrón individual 84.647/003, se ubica: a) en planta 

baja a cota vertical 0,54 mts. consta de una superficie de 46,41 mts. b) en planta primer piso, a 

cota vertical más 2,80 mts; 3,20 mts y 3,30 mts con una superficie de 5,20 mts. SE PREVIENE: 

1) Que el mejor postor deberá consignar el 30% de su oferta en el acto de serle aceptada la 

misma por concepto de seña, con los medios de pago autorizados por la ley 19210, 

modificativas y sus decretos reglamentarios. 2) Serán de cargos del adquirente, los gastos de 

escritura, impuestos y demás que la ley pone a su cargo, así como la comisión del martillero 

3% más IVA. 3) Será de cargo del expediente el 1% más IVA por concepto de comisión sobre 

ventas. 4) Se desconoce la existencia de deuda por el Impuesto de Primaria y Contribución 

Inmobiliaria. 5) Existe deuda por gastos comunes desconociéndose su monto, careciendo el 

edificio de administrador. 6) Se desconoce situación de libre de deuda de OSE, conexión de 

saneamiento y consumos. 7) Se desconoce si cumple con caracterización urbana. 8) No se 

presentó en autos póliza de seguro contra incendios. 9) Se desconoce el estado material de 

conservación y ocupacional del inmueble.10) El plazo para consignar el saldo de precio será de 

veinte días corridos contados a partir del día hábil siguiente al de la notificación del auto 

aprobatorio del remate, que no se interrumpirá por las ferias judiciales ni por la semana de 

turismo. 11) El estudio de títulos se realizó en base a titulación original y testimonios agregados 

en autos. 12) Se podrán descontar del precio de la subasta, hasta el día de la misma, las 

deudas por Contribución Inmobiliaria e Impuesto de Enseñanza Primaria, ITP por parte 

vendedora, e IRPF si correspondiere. 13) Se deberá tener en cuenta lo dispuesto por la LUC. 

14) El bien se remata en las condiciones que surgen del expediente, la documentación 

agregada y teniendo a la vista los certificados del Registro de la Propiedad Inmobiliaria de 

Montevideo y del Registro Nacional de Actos Personales. 15) Toda la documentación relativa a 

este juicio, se encuentra de manifiesto en la Oficina Actuaria del Juzgado, en Av. Luis 

Giannattasio km. 22.800, a disposición de los interesados. Y a los efectos legales se hacen 

estas publicaciones.  

 

 CONDICIONES de REMATE 

Se remata MITAD INDIVISA, SIN BASE  y en Pesos, Seña 30% más comisión del 

Rematador 3,66% en el acto de remate.  

NOTA:  por consultas del expediente acudir: al Juzgado, Avda. Giannattasio km 22.800 

piso 1. 

Leer atentamente las Prevenciones incluidas en el Edicto de Remate.  
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 Al momento del remate no se realizarán explicaciones, respecto a dudas de carácter 

judicial y notarial. 

RECOMENDACIONES para realizar el pago de Seña y Comisión: 

A los efectos de abonar la seña que está fijada en 30%  y comisión 3,66%  se deberá 

realizar en el acto de remate con Transferencia Bancaria o Cheque Certificado de Banco. 

El comprador deberá fijar domicilio a los efectos de ser notificado en Canelones. 

 Foto de Cartel de remate y fachada del inmueble. 
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 Curriculum del rematador Stajano 

 


